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sive). Las candidaturas se presentarán en el centro docente 
correspondiente coincidiendo con el horario escolar.

3. La Junta Electoral hará pública la lista provisional de 
candidatos y candidatas el 28 de octubre y la lista definitiva el 
30 de octubre de 2009.

4. Las papeletas de voto deberán estar confeccionadas 
con anterioridad al día 5 de noviembre de 2009.

5. La campaña electoral se llevará a cabo desde el 3 al 
13 de noviembre (ambos inclusive).

6. La celebración de las elecciones tendrá lugar durante 
los siguientes días: 

17 de noviembre de 2009 para el sector del alumnado.
18 de noviembre de 2009 para el sector de padres y ma-

dres del alumnado. 
19 de noviembre de 2009 para el sector del profesorado, 

del personal de administración y servicios y, en su caso, del 
personal de atención educativa complementaria.

7. La proclamación de candidaturas electas deberá reali-
zarse antes del 24 de noviembre de 2009.

8. La constitución del nuevo Consejo Escolar deberá reali-
zarse antes del 11 de diciembre de 2009.

Segundo. En el supuesto de que por razones excepcio-
nales y justificadas la elección de los representantes de los 
distintos sectores no se pudiera llevar a cabo de acuerdo con 
el calendario fijado en el apartado anterior, la correspondiente 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación podrá au-
torizar, por escrito, el cambio de fecha de dicha elección que, 
en todo caso, se llevará a cabo en el plazo más breve posible. 

Tercero. De conformidad con el artículo 9 de la Orden de 
15 de octubre de 1998 y el artículo 9 de la Orden de 13 de oc-
tubre de 2005, los días en que se celebren las elecciones de 
los representantes de los distintos sectores de la comunidad 
educativa no podrán ser declarados no lectivos.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 126.5 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los alumnos y las 
alumnas podrán ser elegidos miembros del Consejo Escolar a 
partir del primer curso de la educación secundaria obligatoria. 
No obstante, el alumnado de los dos primeros cursos de la 
educación secundaria obligatoria no podrá participar en la se-
lección o el cese del director o directora. 

Quinto. En la Constitución, modificación o renovación de 
los Consejos Escolares, a fin de garantizar la representación 
equilibrada de hombres y mujeres, se actuará conforme a 
los previsto en el artículo 135.3 de la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre, de Educación de Andalucía, y en el artículo 18.2 
de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de promoción de la 
igualdad de género en Andalucía.

Sexto. 1. Las personas titulares de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Educación, en el ámbito de sus 
competencias, darán traslado de esta Resolución a todos los 
centros docentes a los que se refiere la misma.

2. Los directores y directoras de los centros docentes ar-
bitrarán las medidas necesarias para que la presente Resolu-
ción sea conocida por todos los sectores de la comunidad edu-
cativa, para lo cual facilitarán copia de la misma al Consejo 
Escolar o Consejo de Centro, al Claustro de Profesorado, a las 
asociaciones de padres y madres del alumnado, a las asocia-
ciones del alumnado, al personal de administración y servicios 
y, en su caso, al de atención educativa complementaria.

Sevilla, 24 de septiembre de 2009.- El Director General de 
Formación Profesional y Educación Permanente, Emilio Iguaz 
de Miguel; la Directora General de Participación e Innovación 
Educativa, Aurelia Calzada Muñoz. 
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Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 437/09, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por don Juan José Pozo Robles recurso contencioso-
administrativo núm. 437/09, Sección 3.ª, contra la desesti-
mación por silencio administrativo del recurso de alzada de 
18.7.2008 formulado contra resolución que elevaba a definiti-
vas las puntuaciones de la fase de concurso así como contra 
la desestimación por silencio de los recursos de reposición 
formulados contra la Orden de 29 de septiembre de 2008, 
por la que se publica la relación del personal seleccionado en 
los procedimientos selectivos para el ingreso en los Cuerpos 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño y Acceso al Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño y se le nombra con carácter provisional funcionario en 
prácticas y contra la resolución de 10 de octubre de 2008 
de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos por la que se regula la fase de prácticas para el in-
greso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Acceso al 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño.

 Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 25 de septiembre de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 
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Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 8 de septiembre de 2009, por la que se 
aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Médicos 
de Huelva y se dispone su inscripción en el Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Médicos 
de Málaga y se dispone su inscripción en el Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 


